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4. La colaboración de las administraciones 
públicas con la Institución

4.2.1. Personas

4.2.1.2. Educación y Universidades

Queja 22/6119

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Ayamonte.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: AMPA de Centro de educación infantil y primaria (CEIP) de la provincia de Huelva 
reclaman diversas mejoras tras mediación fallida.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que, de manera coordinada, se proyecten y ejecuten las medidas de adecuación 
del inmueble que alberga el CEIP para garantizar las adecuadas condiciones climáticas y energética de sus instala-
ciones y del servicio educativo que presta.

...

4.2.1.3. Personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad

...

Queja 21/3368

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Dos Hermanas.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: Necesidad de vivienda en la localidad de Dos Hermanas de una familia que ocupa 
una vivienda de una inmobiliaria.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que, por parte de ese Ayuntamiento, se realicen cuantas actuaciones sean ne-
cesarias con objeto de dar respuesta al escrito de petición formulado por la interesada, debiéndose mandar también 
copia de la misma a esta Institución.

Recomendación para que, en lo que respecta a las dos viviendas objeto del presente expediente de queja, se adopten 
las medias necesarias en aras a determinar si están siendo destinadas, de manera real y efectiva, a domicilio habitual 
y permanente de sus adjudicatarios.

Recomendación para que, en lo sucesivo, ante la denuncia de posibles situaciones irregulares en la ocupación de 
viviendas sometidas a la legislación de viviendas protegidas, se proceda de forma diligente, responsable y eficiente, 
con objeto de determinar si tales viviendas están siendo destinadas de manera real y efectiva a domicilio habitual y 
permanente de sus adjudicatarios, con el objeto de adoptar las medidas que correspondan.

https://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-la-adecuacion-climatica-y-energetica-de-un-centro-educativo-en-huelva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-atiendan-la-necesidad-de-vivienda-de-una-madre-y-sus-3-hijas-que-denuncia-viviendas-vacias-en-su
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Por último, rogamos que nos informe si el Ayuntamiento de Dos Hermanas cuenta con un plan de inspección de su 
parque público de viviendas de titularidad municipal y, en caso contrario, se valore la posibilidad de, en el marco de 
cooperación y colaboración entre administraciones, suscribir convenio de colaboración con el la Consejería de Fomento, 
Vivienda y Articulación del Territorio, para la asistencia y mejor desarrollo de las labores inspectoras.

Queja 21/8484

	▷ Administración afectada: Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Posteriormente tras el cierre responde aceptando el contenido de la 
Resolución.

	▷ Descripción de la actuación: Problemas de convivencia con vecino en un bloque del Instituto Municipal de la 
Vivienda de Málaga.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que, por parte de ese Ayuntamiento, se realicen cuantas actuaciones sean ne-
cesarias con objeto de dar respuesta a los escritos de petición formulados por el interesado, debiéndose mandar 
también copia de la misma a esta Institución.

Sugerencia para que por ese Instituto se adopten las medidas que procedan con las familias causantes de los proble-
mas de convivencia vecinal, coordinando sus actuaciones con las fuerzas y cuerpos de seguridad que puedan estar 
interviniendo, a fin de garantizar el legítimo derecho de las personas residentes en el mismo edificio a su seguridad 
y a una convivencia pacífica.

Queja 22/1650

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Bormujos.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Programa de autoconstrucción de viviendas protegidas en Bormujos quedó paralizado 
debido a la pandemia por Covid, pide que se vuelva a retomar.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que por parte de ese Ayuntamiento se reactive el procedimiento de promoción, 
en régimen de cooperativa, de 10 viviendas protegidas de régimen especial, de conformidad con las Bases aprobadas 
en resolución de Alcaldía nº 829/2019, de 23 de mayo, y de la Resolución nº1260/2019, por la que se acordaba la apro-
bación de los listados provisionales de solicitudes seleccionadas, excluidas y en espera, en la cual el interesado de la 
presente queja figuraba en tercer lugar.

Queja 22/4936 (Adra), Queja 22/4936 (Roquetas de Mar)

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Adra y Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada por ambos Ayuntamientos.

	▷ Descripción de la actuación: Actuación de oficio en relación con los criterios de los ayuntamientos andaluces para 
emitir los informes de inserción social para la tramitación del arraigo social. Almería.

RESOLUCIÓN al Ayuntamiento de Adra: 

Recomendación 1: Que se proceda a la elaboración del informe de inserción a los vecinos extranjeros que lo soliciten 
de acuerdo a lo establecido tanto en la normativa de aplicación como en las instrucciones elaboradas al efecto por 
la Secretaría General de Inmigración y Emigración, evitando la exigencia a los solicitantes de requisitos distintos a los 
establecidos legalmente, como es acreditar antigüedad en el padrón municipal del Ayuntamiento de doce meses o 
en los domicilios en los que se reside.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-de-respuesta-a-las-quejas-vecinales-por-problemas-de-convivencia-con-un
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/llamamos-la-atencion-a-un-ayuntamiento-por-el-silencio-ante-listado-de-seleccionados-para-programa
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-adra-que-solo-pida-los-requisitos-que-fija-la-ley-para-la-tramitacion-del
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-roquetas-que-no-pida-otros-requisitos-para-la-elaboracion-informes-de
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Recomendación 2: Que para la valoración de la integración de las personas migrantes en cumplimiento de la Instruc-
ción DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción social se recoja el “sentido favorable o desfavorable del informe en 
base a la ponderación de los aspectos señalados en el art. 124.2.c) del Reglamento de la Ley Orgánica.

Una resolución que consideramos en consonancia con los ODS de la Agenda 2030, que promueve la reducción de las 
desigualdades y el esfuerzo para contribuir al desarrollo de sus capacidades para acceder a los servicios, integrarse 
en la sociedad y seguir conectados con sus comunidades de origen. Es necesario reconocer que “la migración debi-
damente gestionada es una fuerza que favorece el desarrollo y que los migrantes desempeñan un rol activo para el 
logro de los ODS que no se debe subestimar”.

RESOLUCIÓN al Ayuntamiento de Roquetas de Mar:

Recomendación 1: Que se proceda a la elaboración del informe de inserción a los vecinos extranjeros que lo soliciten 
de acuerdo a lo establecido tanto en la normativa de aplicación como en las instrucciones elaboradas al efecto por 
la Secretaría General de Inmigración y Emigración, evitando la exigencia a los solicitantes de requisitos distintos a los 
establecidos legalmente, como es estar empadronados en el municipio durante un período mínimo de seis meses 
con anterioridad a la solicitud del informe.

Recomendación 2: Que para la valoración de la integración de las personas migrantes en cumplimiento de la Instruc-
ción DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción social se recoja el “sentido favorable o desfavorable del informe en 
base a la ponderación de los aspectos señalados en el art. 124.2.c) del Reglamento de la Ley Orgánica.

Recomendación 3: Que se proceda a la modificación de cuanta normativa local contemple el requisito del empa-
dronamiento de 6 meses para la elaboración de los informes de inserción social, dado que no está contemplado en 
la legislación en vigor.

Una resolución que consideramos en consonancia con los ODS de la Agenda 2030, que promueve la reducción de las 
desigualdades y el esfuerzo para contribuir al desarrollo de sus capacidades para acceder a los servicios, integrarse 
en la sociedad y seguir conectados con sus comunidades de origen. Es necesario reconocer que “la migración debi-
damente gestionada es una fuerza que favorece el desarrollo y que los migrantes desempeñan un rol activo para el 
logro de los ODS que no se debe subestimar”.

Queja 24/1073

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Los Marines.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: No tramitación de padrón en su domicilio conyugal.

RESOLUCIÓN: Recomendación 1 para que siguiendo las indicaciones de la Resolución de 17 de febrero de 2020 de 
referencia, tramiten el alta de inscripción de la persona interesada conforme lo previsto en el apartado 2.3 que trata de 
la “Documentación acreditativa del domicilio de residencia” sin requerir a las personas solicitantes la documentación 
complementaria referida a la titularidad de la vivienda, pudiendo comprobar por otros medios si reside de manera 
efectiva en el domicilio indicado.

Recomendación 2: Actualicen sus requerimientos y la tramitación de las nuevas altas y bajas en el padrón municipal 
a la normativa en vigor ya que en este caso invocan una Resolución derogada.

Recomendación 3: En caso de necesitar acompañamiento jurídico sobre los criterios de empadronamiento, pidan 
asesoramiento a la Diputación Provincial por sus competencias de auxilio a las entidades locales de menor población.

(...)

Una resolución ésta, que entendemos está en consonancia con los objetivos de la Agenda 2030, en concreto con un 
sistema de gobernanza pública que promueve el desarrollo de los valores de la transparencia y la rendición de cuen-

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-le-tramiten-el-padron-en-su-domicilio-conyugal-sin-mas-demora
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tas, de la participación ciudadana, de la integridad pública, con un enfoque inclusivo, tal y como contempla el ODS 
16 que pretende promover sociedades justas, pacíficas e inclusiva.

4.2.2. Planeta y prosperidad

4.2.2.1. Administración Tributaria, Ordenación Económica y Gobernanza 
Pública

4.2.2.1.1. Administración Tributaria

Queja 21/4828

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Órgiva.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es la falta de resolución expresa y motivada del Ayuntamiento 
de Órgiva, ante el recurso de reposición presentado con fecha 23 de febrero de 2018 contra la diligencia de embargo 
por 3.853,03 euros de una deuda tributaria del Servicio Provincial Tributario de Granada.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que se adopten las medidas que permitan observar el derecho a obtener reso-
lución expresa y motivada, que ponga término al recurso de reposición presentado por la persona interesada.

Queja 22/5520

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Bormujos.

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Posteriormente tras el cierre responde aceptando el contenido de la 
Resolución.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja falta de resolución expresa a la solicitud presentada en la que 
insta la modificación del artículo 4.4 de la Ordenanza Municipal del Impuesto de Bienes Inmuebles para que la ac-
ción protectora en materia tributaria recogida en el artículo 16 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección 
a las Familias Numerosas, y materializada en el art. 74.4 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se conceda 
no solo a las familias de tres o más hijos, sino también a aquellas que se equiparan a familia numerosa, y siempre y 
cuando los hijos o hermanos de estas familias reúnan las condiciones que dictamina la ley, para que se le reconozca 
y mantenga la condición de familia numerosa, al no encontrarse adaptada a la normativa vigente.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que se adopten las medidas que permitan observar el derecho a obtener una 
resolución expresa y motivada, que ponga término a la solicitud de la petición formulada por la persona interesada.

Queja 22/6045

	▷ Administración afectada: Diputación Provincial de Granada.

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Posteriormente tras el cierre responde aceptando el contenido de la 
Resolución.
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	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es la falta de resolución expresa al recurso de reposición pre-
sentado ante la Diputación de Granada, así como de la solicitud de devolución de ingreso indebido, con fecha 20 
de mayo de 2022.

RESOLUCIÓN: Recomendación: para que se adopten las medidas que permitan observar el derecho a obtener re-
solución expresa y motivada, que ponga término al recurso de reposición presentado por la persona interesada, así 
como a la solicitud de devolución del ingreso indebido.

Queja 24/1216

	▷ Administración afectada: Patronato de Recaudación Provincial de la Diputación de Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Posteriormente tras el cierre responde aceptando el contenido de la 
Resolución.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es la falta de resolución expresa al recurso de reposición y a la 
devolución de ingreso indebido respecto a la liquidación de un impuesto de bienes inmuebles, presentados ante el 
Ayuntamiento de Villanueva del Rosario, con fecha 10 de enero de 2021.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que se promuevan las medidas que permitan observar el derecho a obtener 
resolución, que ponga término al recurso de reposición presentado por la persona interesada, solicitando la devolución 
de ingreso indebido respecto a la liquidación de un impuesto de bienes inmuebles.

4.2.2.1.2. Ordenación Económica

Queja 21/4436

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Utrera (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía la falta de resolución expresa a la reclamación 
presentada solicitando el pago por los servicios prestados al Ayuntamiento de Utrera.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/2169

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora nos exponía en su queja la falta de resolución expresa al recurso de 
reposición contra la resolución que desestimaba la reclamación de responsabilidad patrimonial, que fue presentada 
por lesiones por caída provocada por una alcantarilla sin tapa en la vía pública.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/4309

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-responda-al-recurso-contra-la-devolucion-de-ingreso-indebido-por-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-utrera-que-responda-expresamente-la-reclamacion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-bormujos-que-responda-al-recurso-sobre-reclamacion-de-responsabilidad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-ayamonte-debe-responder-a-su-recurso
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	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía la falta de resolución expresa al recurso de 
reposición, contra la resolución que desestimaba la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por 
lesiones provocadas por caída en vía pública en mal estado.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/5623

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía la falta de respuesta del Ayuntamiento a la so-
licitud presentada instando a la modificación y/o derogación de la Ordenanza de Tenencia y Control de Animales y 
perros potencialmente peligrosos de la citada administración, por no encontrarse adaptada a la normativa vigente.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/7089

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Albolote (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía que había dirigido escrito al Ayuntamiento 
solicitando información acerca de la titularidad de un camino pero no había recibido respuesta a su solicitud de 
información.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/7480

	▷ Administración afectada: Colegio de Administradores de Fincas de Huelva.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja había dirigido reclamación al Colegio de Administradores 
de Fincas de Huelva, solicitando la visita de un técnico a una Urbanización por el mal estado del terreno comunitario, 
debido a la capilaridad del mismo, sin recibir respuesta a su reclamación.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/8625

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Benaocaz (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja, en calidad de Presidente de una Asociación de parcelarios, 
nos exponía que había dirigido escritos al Ayuntamiento solicitando que se construya un centro cívico próximo a su 
núcleo de población, se proceda al acondicionamiento de los caminos y a un plan de inundabilidad y de recupera-
ción ambiental, a los que no había recibido respuesta.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-bormujos-que-responda-expresamente-el-escrito-presentado-sobre-una
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-albolote-la-legislacion-y-jurisprudencia-del-silencio-administrativo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-colegio-de-administradores-de-fincas-de-huelva-su-obligacion-legal-de-responder-al
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-responder-a-las-dudas-de-un-ciudadano-sobre-terreno-inundable
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Queja 23/7738

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Utrera (Sevilla), Ayuntamiento de El Ejido (Almería).

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Actuación iniciada de oficio por esta Institución para sugerir a la Consejería de la 
Presidencia, Interior, Dialogo Social y Simplificación Administrativa, D.G. de Administración Periférica y Simplifica-
ción Administrativa, Ayuntamientos de las ocho capitales de provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
Ayuntamientos de municipios andaluces de más de 50.000 habitantes y a las Diputaciones Provinciales  que se 
proceda a regular la cita previa.

RESOLUCIÓN: Sugerimos que regulen la cita previa, incluyendo la atención presencial sin cita previa en todos los 
registros y dependencias durante el horario de atención al público.

Queja 23/9241

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía que solicitó, como parte interesada, copia del 
expediente de deslinde que se estaba tramitando en el Ayuntamiento, pagando para ello las tasas correspondientes, 
sin recibir respuesta a su solicitud de información.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 24/2344

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba la falta de resolución expresa por parte del 
Ayuntamiento, de una reclamación por responsabilidad patrimonial debido a las lesiones sufridas por una caída en 
dependencias municipales.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

4.2.2.2. Empleo Público

Queja 21/8309

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Montefrío.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es su desacuerdo con el importe de la tasa por derecho de exa-
men, al considerarla excesiva, para participar en un proceso selectivo convocado por esa Mancomunidad.

RESOLUCIÓN: Sugerencia para que se promuevan las acciones oportunas –en su ámbito competencial y ante el 
órgano competente para ello- para incorporar en las normas reguladoras de la Tasa por Derechos de Examen por 
participar en pruebas selectivas de acceso al empleo público en esa entidad la exención del pago de dicha Tasa a 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-regulen-la-cita-previa-incluyendo-la-atencion-presencial-sin-cita-previa-en-todos-los
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-montalban-de-cordoba-debe-responder-a-la-solicitud-como-parte-interesada-de-copia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-ciertos-colectivos-no-paguen-la-tasa-por-examen-en-procesos-selectivos
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las personas participantes procedentes de familias numerosas, a las personas desempleadas y a las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Queja 22/0847

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Gerena.

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Posteriormente, tras el cierre responde aceptando el contenido de la 
Resolución.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es su disconformidad con el hecho de que la Ordenanza regu-
ladora de las tasas de derecho de examen no contemple una exención o bonificación para los sectores más vulne-
rables, desempleados, discapacitados.

RESOLUCIÓN: Sugerencia para que se promuevan las acciones oportunas en su ámbito competencial para incorpo-
rar en las normas reguladoras de la Tasa por Derechos de Examen por participar en pruebas selectivas de acceso al 
empleo público en esa entidad, la exención del pago de dicha tasa a las personas participantes miembros de familias 
numerosas, desempleadas y personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

...

Queja 22/6082

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es que presentó con fecha 9 de junio de 2022 escrito de recla-
mación ante ese Ayuntamiento y hasta la fecha no ha recibido respuesta.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente respuesta 
al escrito presentado en ese Ayuntamiento por la persona interesada en la presente queja, informando de ello a esta 
Institución.

Queja 22/6823

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es la falta de respuesta a la reclamación presentada por haber 
sido excluida de la Bolsa de Empleo.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente respuesta 
al escrito presentado ante el Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla por la persona interesada en la presente queja, 
informando de ello a esta Institución.

Queja 23/2418

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Coín.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-las-personas-participantes-que-sean-familias-numerosas-desempleadas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-responda-a-la-reclamacion-de-una-ciudadana-por-haber-sido-excluida
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/debido-a-una-enfermedad-profesional-requiere-adaptar-su-puesto-de-trabajo-pedimos-al-ayuntamiento
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	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es la falta de respuesta a su solicitud de adaptación de puesto 
de trabajo.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente respuesta 
al escrito presentado ante el Ayuntamiento de Coín por la persona interesada en la presente queja, informando de 
ello a esta Institución.

...

Queja 23/8485

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es la falta de respuesta a la reclamación presentada en relación 
a la bolsa de trabajo de Auxiliares Administrativos de un Ayuntamiento andaluz.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente respuesta 
a las solicitudes presentadas ante ese Ayuntamiento de Sanlúcar La Mayor, por la persona interesada en la presente 
queja, informando de ello a esta Institución.

4.2.2.3. Movilidad y Accesibilidad

Queja 22/2289

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Camas (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba la falta de respuesta del Ayuntamiento de 
Camas a escritos de denuncia del deterioro producido en su fachada por vehículos mal estacionados.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/3857

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba la falta de respuesta del Ayuntamiento de 
El Puerto de Santa María a escritos de denuncias de incidencias relacionadas con plazas PMR.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/4326

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento aceptando la resolución.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/insistimos-al-ayuntamiento-para-que-responda-a-la-reclamacion-sobre-la-bolsa-de-trabajo-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-camas-que-atienda-la-denuncia-sobre-el-deteriorio-de-una-fachada-por
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-atienda-su-solicitud-sobre-una-plaza-de-movilidad-reducida
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	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba su disconformidad con el impedimento 
impuesto por el ayuntamiento a que furgonetas Camper o Autocaravanas no puedan acceder a aparcamientos en 
las playas.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/8435

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba la falta de respuesta del Ayuntamiento de 
El Puerto de Santa María a escritos solicitando señalización vertical y actuaciones policiales para garantizar el uso 
adecuado de PMR.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/2234

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba la falta de respuesta del Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María a escritos solicitando cambio de ubicación de un aparcamiento de motocicletas.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/2904

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba la falta de respuesta del Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María a escritos presentados en los que solicitaba que se estudiase si se debía modificar las zonas 
de estacionamientos, para que existiera anchura suficiente para que puedan acceder a la zona vehículos de emer-
gencia sin ningún tipo de problemas.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/6642

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía que había dirigido reclamación de responsa-
bilidad patrimonial al Ayuntamiento de Sevilla, debido a las lesiones por una caída sufrida en la vía pública. Que a 
excepción de la prueba testifical, realizada en Octubre de 2019, no había recibido respuesta alguna por parte del 
Ayuntamiento, ni siquiera a sus solicitudes por escrito del estado de tramitación del expediente realizadas en No-
viembre de 2020 y en Septiembre de 2022.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-del-puerto-de-santa-maria-la-obligacion-de-responder-al-escrito-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-el-puerto-de-santa-la-obligacion-de-responder-a-los-escritos-en-plazo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-el-puerto-de-santa-maria-la-obligacion-de-responder-a-los-escritos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-sevilla-que-responda-una-reclamacion-de-responsabilidad-patrimonial
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RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

4.2.2.4. Servicios de Interés General y Consumo

...

Queja 22/8096

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento aceptando la resolución.

	▷ Descripción de la actuación: Asociación de consumidores de Cádiz denuncia falta de respuesta a una reclamación 
por ausencia de facturación y suministro inadecuado de agua.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/8338

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Iznalloz (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja denunciaba la falta de respuesta por parte del Ayuntamien-
to al escrito presentado, a través del cual solicitaba que se resolviese el problema de falta de presión de agua que 
afectaba a su vivienda.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

4.2.2.5. Sostenibilidad y Medio Ambiente

Queja 17/4818

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que en diciembre del año 2008 se había incoado 
expediente administrativo en el Ayuntamiento de Villaverde del Río para la obtención de licencia de apertura para 
la actividad de bar de tapas, sin que, después de nueve años, el Ayuntamiento hubiera concedido la licencia.

RESOLUCIÓN: Recomendamos al Ayuntamiento de Villaverde del Río que, tras más de trece años de tramitación, 
reactive e impulse el expediente administrativo de concesión de licencia para actividad hostelera solicitada por el 
interesado y ponga fin a la situación de silencio administrativo e inseguridad jurídica de que adolece el expediente, 
así como que se incoe de oficio expediente de responsabilidad patrimonial a fin de resarcir, si procediera, los daños y 
perjuicios económicos sufridos por el interesado por el retraso en la resolución expresa de su solicitud.

Queja 20/1431

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Algarrobo (Málaga).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-iznalloz-su-deber-de-responder-a-una-vecina-sin-disponibilidad-de-agua
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-tras-mas-de-trece-anos-de-tramitacion-reactive-e-impulse-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-medidas-sobre-la-situacion-de-ilegalidad-de-la-terraza-de-veladores-e-instalaciones
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	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: Una comunidad de propietarios de Algarrobo nos planteaba su disconformidad con 
la autorización que el Ayuntamiento habría concedido a un establecimiento de bar, sito en el local comercial del 
edificio de la Comunidad, para disponer de una terraza de veladores que ocupaba parte de la acera y del vial público.

RESOLUCIÓN: Recomendamos al Ayuntamiento de Algarrobo que, si persiste la situación de ilegalidad de la terraza 
de veladores e instalaciones anejas del bar objeto de queja, se proceda de forma inmediata a legalizarlas si ello es 
posible, o al restablecimiento de la legalidad alterada y a su completa y total eliminación a fin de garantizar el cum-
plimiento de las normas de accesibilidad y seguridad del tránsito para peatones.

Queja 21/2338

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Láchar (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladó que en la vivienda de su propiedad, en el mu-
nicipio de Láchar, residían su hijo y su pareja y que nada más instalarse allí, empezaron a padecer los humos y restos 
de combustión procedentes de unas chimeneas instaladas en la finca colindante, situadas prácticamente encima 
del muro medianero a escasos 2 o 3 metros de las ventanas de los dormitorios.

RESOLUCIÓN: Recordamos al Ayuntamiento de Láchar la necesidad de ejercer sus competencias legales en materia de 
disciplina urbanística y de restablecimiento de la legalidad, así como de protección medioambiental, en relación con 
unas chimeneas que presentan diversas irregularidades y que producen inmisión de humos en la vivienda colindante.

Queja 21/5250

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba que hacía casi dos años que la comunidad 
de propietarios del bloque donde reside, venía denunciando en el Ayuntamiento la problemática causada por la 
presencia de animales (perros, gansos, caballos y algunas veces, cerdos) en una finca colindante. A consecuencia 
de esta situación, la comunidad de propietarios había tenido que contratar una empresa especializada para tratar 
una plaga de ratas y muchos vecinos tenían que limpiar excrementos de palomas.

Nos aportaba copia de los informes de una empresa de plagas que habían tenido que contratar, en los que se 
hacían algunas observaciones, tales como que: “Dicha finca tiene animales y generan un hábitat perfecto para la 
proliferación de estos roedores”.

RESOLUCIÓN: Recordamos al Ayuntamiento de Huétor Vega su obligación de ejercitar las competencias legales de 
protección de la salubridad pública y disciplinarias en materia de urbanismo en relación con un núcleo animal colin-
dante a una comunidad de propietarios residencial y generador de diversas incidencias ambientales.

Queja 22/7131

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Cañete la Real (Málaga).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía que había dirigido escrito al Ayuntamiento 
exponiendo una serie de hechos afectantes a un terreno de su propiedad en el entorno del cementerio de esa loca-
lidad, y que a pesar del tiempo transcurrido, aún no había recibido respuesta a su escrito.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-actue-ante-la-contaminacion-que-producen-unas-chimeneas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-el-deber-de-proteccion-de-la-salud-debido-a-un-nucleo-animal-colindante-a-una-comunidad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-responder-a-la-interesada-por-su-reclamacion-sobre-restos-de-basura-y-acumulacion-de-aguas
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RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/8002

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Palos de la Frontera (Huelva).

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que había presentado en el Ayuntamiento escrito 
en el que solicitaba información en relación con eventos con música en directo en un establecimiento hostelero, pa-
sado cuatro meses desde la presentación de dicho escrito, no había recibido respuesta a su solicitud de información.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/5996

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Rubite (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento aceptando la resolución.

	▷ Descripción de la actuación: Ruidos molestos provenientes de panadería colindante a su vivienda.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/6226

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdoba).

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento aceptando la resolución.

	▷ Descripción de la actuación: Solicitud de información sobre medidas sancionadoras tomadas por el Ayuntamiento 
de Hornachuelos.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

4.2.2.6. Urbanismo y Ordenación del Territorio

Queja 20/6824

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Albolote (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: Denegación de acceso a un expediente urbanístico tras la denuncia de obras sin 
licencia.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento de la legalidad 
y sancionador, dándole traslado de dicha información a la interesada.

Queja 21/1645

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-atienda-la-solicitud-sobre-actuaciones-musicales-en-un-restaurante
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-hornachuelos-que-debe-responder-al-escrito-presentado
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-de-albolote-a-que-restablezca-la-legalidad-urbanistica-denunciada-y
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-que-incoe-los-expedientes-necesarios-ante-una-construccion-ilegal
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	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba que habían denunciado una obra ilegal en un 
trastero de su edificio, en un principio intentaron resolver este tema en la comunidad, pero ante la falta de respuesta 
del administrador, decidieron denunciarlo en Urbanismo, se abrió expediente y se dictó resolución, sin embargo, 
tras varios intentos por parte de Urbanismo de contactar con la propietaria (fallidos porque la propiedad no recogía 
las notificaciones), le comentaron que estaban a la espera de publicarlo en edicto. El tiempo pasó y no sólo habían 
hecho la obra ilegal, sino que ya estaban haciendo uso de este trastero como vivienda.

RESOLUCIÓN: Instamos al Ayuntamiento de Sevilla que se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento 
de la legalidad y sancionador, o en su caso el expediente de declaración de asimilado a fuera de ordenación por la 
construcción ilegal denunciada por la promotora.

Queja 22/2227

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento aceptando la resolución.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos planteaba el silencio administrativo del ayuntamiento 
a la solicitud presentada para la construcción de una alberca.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/5753

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Berja (Almería).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos planteaba el silencio administrativo del ayuntamiento 
a la reclamación presentada por la construcción de un invernadero sin respetar la distancia con la finca colindante.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/2607

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que había presentado solicitud para darse de baja 
en entidad urbanística de conservación sin recibir respuesta por parte del Ayuntamiento.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/2610

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Zújar (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos planteaba el silencio administrativo del ayuntamiento a 
la solicitud que presentó para que se ordene a la propiedad colindante a la suya que realice obras de conservación.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-berja-que-responda-a-la-denuncia-por-las-lindes-de-un-invernadero
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sin-respuesta-a-su-solicitud-de-baja-en-entidad-urbanistica-de-conservacion-pedimos-que-lo-atiendan
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-responda-a-una-reclamacion-particular-sobre-expediente-de-ruina-en-una
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RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/7562

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora había dirigido escrito al Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda soli-
citando orden de ejecución de los accesos a la urbanización construida al amparo del Plan Parcial “Loma de Martín 
Miguel” a fin de que se cumpla el mismo en materia de accesibilidad, sin embargo no había recibido respuesta.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/0136

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que presentó escrito en el Ayuntamiento solicitando 
la devolución de avales, explicaba que llevaban más de 4 años esperando la resolución expresa de este asunto pero 
a pesar del tiempo seguía sin recibir respuesta a lo solicitado.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/1686

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja había dirigido escrito al Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera, en lo referente a los aparatos de aire acondicionados en fachadas y edificios, solicitando un estudio detallado 
del problema y una modificación puntual de la normativa, adecuada a la realidad tecnológica del momento y a las 
necesidades vitales y de confort actuales, sin recibir respuesta a su escrito.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/4627

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vélez Málaga (Málaga).

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento aceptando la resolución.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía la falta de respuesta a un recurso de reposición 
contra el archivo de un expediente de disciplina urbanística EPLU.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/8241

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-sanlucar-que-responda-a-la-solicitud-de-informacion-de-un-particular
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-bollullos-de-la-mitacion-que-debe-responder-a-los-escritos-ciudadanos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-aguilar-de-la-frontera-la-obligacion-de-responder-a-los-escritos-en
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	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que presentó escrito en el Ayuntamiento solicitando 
el cumplimiento de resolución de obras de seguridad en la finca colindante.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

4.3. Declaraciones de actitud entorpecedora. Análisis por 
bloques temáticos de materias

4.3.2.1. Justicia, Memoria Democrática y Política Interior

Queja 24/1309, dirigida al Ayuntamiento de Gines, relativa a la falta de sanción de vehículos no autorizados estacionados 
en una zona reservada para personas con discapacidad.
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